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Ayuntamiento de Almedinilla

Núm. 8.146/2014

Don Antonio Cano Reina, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de Almedinilla, provincia de Córdoba, hace saber:

Que el Pleno del Ayuntamiento de Almedinilla, en sesión ordi-

naria celebrada el día 24 de noviembre de 2014, acordó la apro-

bación provisional de la modificación de las Ordenanzas Fiscales

reguladoras que a continuación se indican:

-Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Construc-

ciones, Instalaciones y Obras.

-Ordenanza Municipal reguladora de la Tasa por Prestación del

Servicio de Abastecimiento de Agua de Uso Doméstico e Indus-

trial.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba

el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-

les, se somete el expediente a información pública por el plazo de

treinta días a contar desde el día siguiente al de la inserción de

este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los in-

teresados puedan examinar el expediente y presentar las recla-

maciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclama-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Almedinilla, a 25 de noviembre de 2014. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Antonio Cano Reina.
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